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DE 
^¡9 

1.1 r1! 

D E L A 

Provincia de 
'[Xéy de 9 de Enero é I n s t r u c c i ó n de 7 de J u n i o 

é ? í i 9 ; de 1 8 7 7 . 

; • •; Ar t ícu lo 1.° P a r a tomar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, se exigirá 
precisamente que los l icitadores depositen ante el 
J u e z que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l icitación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo para el remate, se
gún dispone la citada ley. 

E s t o s depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el l icitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provinc ia y en las 
Administraciones subalternas de R e n t a s de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis-

Subasta para el día 21 de Diciembre de 1806. 

Administración 
DE 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

P o r disposición del S r . Delegado de Hacienda 
d e í s t a provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de 
Mayo de l 8 6 B ; 11 de Jul io de 1856 ó instrucciones 
para, su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en-él día y hora que se dirán, las fincas siguientes: 

Remate 'para el d i a 2 1 de Dic iembre de 1 8 9 6 , á 
las doce en p u n t o de su mañana , en esta cap i t a l , en 
los pa r t i dos j u d i c i a l e s ante los señores Jueces de 
p r i m e r a i ns tanc ia y Escr ibanos que cor respondan, 

artido mazan. 
CENTENERA DE ANDALUZ. 

Bienes del Es tado .— U r b a n a . — M e n o r cuan t í a . 

Tercera subasta. 

N ú m e r o 3 002 d d inven ta r io — U n a casa, sita en 
el pueblo de Centenera de Anda luz , cal le del P r í n c i 
pe, n ú m . 14, ad jud icada al Estado por oago de cos
tas en causa c r i m i n a l seguida á B r u n o García, la 
cual se encuent ra en ma l estado de conservac ión ; 
consta de planta baja so lamente; su cons t rucc ión 
es de adobe y mampos le r ía , ocupa una super f ic ie 
de 36 met ros y 30 cent ímet ros cuadrados , y l inda 
al Nor te con casa de Indalecio García La tuen te , 
Sur con cor ra l de Bon i fac io Maqueda, Este con la 
calle del P r ínc ipe y su entrada y Oeste con co r ra l 
de Franc isco Maqueda. 

Los per i tos don Matías B ravo , per i to n o m b r a d o 
por el Sr. A d m o r de Bienes, en representac ión del 
Estado, y D . Pedro Mateo, p rác t i co , n o m b r a d o por 
el Sr. Reg idor Síndico del m i s m o A y u n t a m i e n t o , 
en representación del pueb lo , teniendo en cuenta 
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la cla^e de la casa, su s i tuac ión y demás c i r cuns 
tancias que en ella concu r ren , la tasan en renta en 
una peseta 50 cént imos, capi ta l izada im 27 pesetas 
y en venta en 30 pesetas; y no hab iendo ten ido 
l i c i l ado r a lanno en las subnstas celebradas en 25 
de Sept iembre y 5 de Nov iembre del año ac tua l , se 
an i inc ia á tercera subasta, con la dr-duccion del 
30 por 100, menos del l ipo de la p r imera , ó sea por 
la cant idad de 21 pesetas. 

I m p j r t a él 5 por c iento para l o m a r par te en la su
basta, una peseta o c é n t i m o s . 

de al 
BBEATON. 

Bienes del Estado. — U r b a n a . — M e n o r cuan t ía . 

Tercera subasta. 

N ú m e r o 2 678 del i n v e n t a r i o . — U n a casa, sita 
en el pueblo dc Bera tón , calle de San Roque ; sin 
n ú m e r o , ad jud icada al Estado por pago de costas 
en causa c r i m i n a l seguida á Pascuala Sánchez, que 
ocupa una super f ic ie de 29 met ros cuadrados y 
l inda á su derecha en t rando , con calleja de los 
Esqu iñones , izquierda con prop iedad de Manue l 
V i l l a r , f ren te plazuela sin nombre y espalda con 
p rop iedad de Eugen io Sánchez. 

Los per i tos D León M a r í n , per i to n o m b r a d o por 
el Sr. A d m i n i s t r a d o r de Bienes del Es tado, en r e 
presentación del m i s m o , y D. Mar ín Crespo, prác
t i co -nombrado por el Sr . Hegidor S índ icode l A y u n 
t a m i e n t o , en representación del pueblo teniendo 
en cuenta la clase de la casa, su s i tuac ión y demás 
c i rcuns tanc ias , la tasan en renta en 7 pesetas, capi 
ta l izada en '126 pesetas y en venia en 175 pesetas; 
y no hab iendo ten ido b c i t a d o r e n las subastas cele
bradas en 25 de Sept iembre y 5 de Nov iembre del 
año ac tua l , se anunc ia á tercera subasta, con la 
deducc ión de! 30 por 100, menos del t i p o de la 
p r i m e r a , ó sea por la cant idad de 122 pesetas 50 
cén t imos . 

I m p o r t a el 5 por c ien to , 6 pesetas 12 cént imos. 

Bienes del Estado. —Rús t i ca . — M e n o r cuan t ía . 
Tercera subasta. 

N ú m e r o s 2.076 y 2 677 del i n v e n t a r i o . — U n a 
heredad , compuesta de dos pedazos de t i e r ra , s i 

tos en t é r m i n o de Be ra tón , ad jud icados al Estado 
por pago de costas en causa c r i m i n a l seguida á 
Pascuala Sánchez, que m iden en j u n t o una super 
ficie de 29 áreas, y cuya tenor es como sigue; 

L Una t i e r ra , en h s Alares dH Ra tón , de 18 
áreas de cabida, que l inda al Norte con yermos, 
3 u r con p r o p i e d a i de Manuel Ibáñez y lo m i smo al 
Este, Sur de Escolást ica Ramos y Oeste de Manuel 
E s c r i b a n o . 

2 . Otra t i e r ra , en el Ap r i sco , de 11 áreas de 
cab ida , que l inda al Norte con p rop iedad de A n 
selmo Ramos, Este de A n t o n i o Ramos y Oeste de 
Ganaioso García. 

Los mis inos per i tos que tasaron la casa anterior, 
ten iendo en cuenta la clase de las l i en as, su p r o 
ducc ión y demás c i rcunstanc ias que en el las concu
r r e n , las tasan en renta en una peseta 2o céntimos, 
capi ta l izadas en 28 pesetas 2o cén t imos , v en venta 
en 8 pesetas 75 cén t imos , y no hab iendo ten ido l i -
c i tador a lguno en las subastas ver i f icadas en 25 
de Sept iembre y 5 de Nov iembre del año actual , 
se anunc ia á tercera subasta, con la deducc ión del 
30 por c ien to , menos del t ipo de la p r i m e i a , ó sea 
por la can t idad de 19 pesetas y 78 cén t imos 

I m p o r t a el 5 por c ien to , 99 cén t imos . j 

CIGUDOSA 

Bienes del Estado. — U r b a n a . — M e n o r cuan t í a . 

Tercera subasta. 

N ú m e r o 2 .4 ÍS del i n v e n t a r i o . — U n a casa, sita 
en el pueblo de Cigudosa, cal le Bajera número 6 , 
adjudicada al Estado por pago de cosías en causa 
c r i m i n a l seguida á Valer iana Sanz. que consta de 
planta baja y p r i n c i p a l ; se encuen t ra en m a l 
estado de conservac ión , ocupa una super f ic ie ríe 
30 metros cuadrados y l inda a l Nor te con o t ra de 
Pablo L a t o r r e , Sur con la cal le ja. Este con la cal le 
Bajera y Oeste con casa de H i l a r i o Sarnago. 

Los per i tos don Iñ igo Plaza, per i to n o m b r a d o 
po r el Sr. A d m i n i s t r a d o r de Bienes del Es tado, en 
representac ión d r l m i s m o , y don Leonc io Ca lvo , 
prác t ico n o m b r a d o por el señor l i eg idor S índ ico 
del m i s m o A y u n t a m i e n t o , en representac ión de l 
pueb lo , teniendo en cuenta la clase de la finca, su 
mala s i tuac ión y demás c i rcunstanc ias que en el la 
c o n c u r r e n , la tasan en renta en 13 pesetas 75 cén-
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finny:s,i eapílal izada i en; 247 '- péselas-60 cenlim;os.=y 
en venta en 27.5 pesólas; y no hab iendo ten ido l i -
c i í a d o r a l g u n o en las subastas celebradas el día 25 

•de Sepl iernl i re y 5 de Noviembi 'e del año nc lua l , 
sejanu'ncia á tercera subasta, con la deducc ión del 
30 por c íen lo , menos del t ipo de la p r i m e r a , ó s.ea 
por la cant idad de 192 p í e l a s y 50 cén t imos . 

Impor ta , el 5 poi1 c iento , 9 péselas 62 cé / i l imos . 

VOZMEDIANO 
Hit b « o o Bmvmmil -m ¿ IOI .. n odf 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r cuan t ía . 

Tercera subasta. x 

N ú m e r o 2 771 del i nven la r i o — U n a t i e r r a , sita 
en t é r m i n o de Vozmed iano y s i t io denominado el 
Pagu i l l o , ad jud icada al Estado por pago de costas 
en causa c r i m i n a l seguida á Donato Hernández, 
que ocupa una superf ic ie de dos fanegas v 0 ce le 
m ines ; l inda al Nor te y Este con prop iedad de Pe
d i o Lambea. Sur do Franc isco Rod r i go y Oeste de 
A le jo Gómez. 

Los per i tos D. José Torres R o d r i g o , per i to n o m 
brado por el Sr. A d m i n i s t r a d o r de Bienes del Es 
tado, en representación del m i s m o , y D. Franc isco 
Calavia, práct ico nombrado por el Sr. Reg idor Sín
d i co , en representac ión del pueblo, ten iendo en 
cuenta la clase de la finca, su p roducc ión y demás 
c i rcunstanc ias que en el la c o n c u r r e n , la tasan en 
renta en 5 pesetas 25 cén t imos , capi ta l izada en 
118 pesetas 25 cén t imos , y en venta en 25 pesetas 
25 cén t imos ; y no hab iendo tenido l i c i tador a l g u 
no en las subastes celebradas el día 25 de Sept iem
bre y 5 de Nov iembre del año ac tua l , se anuncia, á 
tercera subasta, con la deducc ién del 30 por c i e n 
t o , menos del t ipo de la pr imera, ó sea por !a can 
t idad de 82 pesetas y 78 cént imos 

Impor ta el 5 por c iento, 4 pesetas 13 cént imos. 

tforia 2 7 de Noviembre de 1896 . 

E l Administ rador , 

FEDERICO G U T l É F U i E Z . 

CONDICIONES 
f ' No se adm i t i r á postura que no cubra el 

t i po de la subasta. 

2 t t 'No podrán hacer posturas los que sean 
deudores á la Hac ienda, como segundos c o n t n b u -
yenles ó por contratos ú obl igaciones en favor de l 
E s t a d o , m i e n t r a s no acredi ten hal larse solventes 
de sus compromisos . 

3.a Los bienes y censos que se vendan por v i r» 
tud de las ieyes de desamor t i zac ión , soa Is que 
quiera su procedencia y la cuant ía de su p rec io , se 
enajenarán en adelante á pagar en metá l ico v en 
c inco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno . 

E l p r i m e r pla¿o se pagará al cop iado á los q u i n 
ce días de haberse not i f i cado la a d j u d i c a c i ó n , v 
los restantes con el i n te rva lo de un año cada uno . 

Se exceptúan ún icamente la? fincas que salgan 
á p r ime ra subasta por un t ipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metá l i co , 
al contado, den t ro de los qu ince días s iguientes 
al de haberse not i f icado la orden de a d j u d i c a c i ó n . 

4 a Según resul la de los antecedentes y demás 
datos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de b i e 
nes y derechos del Estado de la p r o v i n c i v - las 
fincas de que se trata no se hal lan grabadas con 
más carga que la mani festada, pero si aparecieran 
uoster iormente se i ndemn iza rá a! comprado r en los 
té rminos en que en la i ns t rucc ión de 31 de Mayo 
de' 1855 se d e t e r m i n a . 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante . 

6. a Los compradores de fincas que tengan a r 
bo lado, tendrán que af ianzar lo que co r responda , 
adv i r t iéndose que , con a r reg lo á lo d ispuesto en 
el a r t í cu lo 1.° de la Real orden de ^3 de D i c i e m 
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los o l ivos y 
demás árboles f ruta les, pero comprome t i éndose 
los compradores á no descuajar los y no cor la r los 
de una manera inconven iente m ien t ras no tengan 
pagados lodos los. plazos 

I a E l a r rendamien to de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma d^ po
sesión del c o m p r a d o r , según la ley de 30 de A b r i l 
de 1855 y el de los predios rús t icos, conc lu ido que 
sea el año de a r rendamien to corr iente á la loma 
de posesión de los compradores según la m is 
ma Ley . 

8 . ' Los compradores de fincas urbanas no oo-
d rán demoler las ni de r r i ba r las sino después de 
haber afianzado ó pagado el prec io total de l r e 
mate . 

9 " Con a r reg lo al pár ra fo 8.° del a r t . 5.° de 
la ley de 31 de Dic iembre de 1881 las adqu is ic io 
nes hechas 'd i rectamente de bienes ena jenados por 
el Estado en v i r t u d de las leves d<jsamorl izadoras 
de 1.° de Mayo de ¡855 y H de Ju l io de 1856 , sa
t is farán por impuesto de traslación de d o m i n i o 
10 cént imos de peseta por 100 del va lor en que 
fueron rematados. 

10 . ' Para tomar pa i te en cua lqu ier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor 
t izados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la pres ida, ó acredi tar que se ha depos i tado 
prev iamente ea la Dependencia públ ica que c o 
r responda, el 5 por 100 de la cant idad que s i r va 
de t ipo para e! remate . 
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Estos depósitos podrán haberse en la Déposila-
r ía-Pagaduría de la Delegación, en las A d m i n i s 
traciones suballernas de los partidos, y en los par-
údos donde no existan Administraciones subalter-
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subal lor-
nas niás inme liatas, ó en la Capital . (Heal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11.* Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa
vor no.hubiese quedado la finca ó censo subasta 
do. (¿Vrt, 7.° de la Insmicción de 20 dé Marzo 
de. 1877). 

12 * Los compradores de bienes comprí 'ndi-
do> en las leyes de desamortización, sólo podrán 
reclaínar por los desperfectos que con posteriori
dad á la lasación sufran las fincas por fallas dé 
sus cabidas señaladas ó por otrn cualquiera causa 
justa, en el término improrrogable de quníte 
diaSídesde el de la.posesión. 

<3 ' Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parle de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falla ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Heal 
orden de 11 de NoTiembre de 1863) 

14. * E l Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cti l-
pables.*(Art. 5.° del Real decreto de 10 de Julio 
de, 1865). 

15. ' Con arreglo á lo dispuesto por los art ícu
los 4.° y 5.* del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los.interesados contra las ventas eíectnadas por el 
Estado, serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la cert i f ica
ción correspondiente, no se admit i rá demanda a l 
guna en los Tr ibunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 
L e y de 9 de Enero de 1 8 7 7 . 

Árt 2.° Si el pago de! primer plazo no se com 
píela con el importe del depósito dentro del lérrtii-

no de quihee días, se subastará de nuevo taffe*©», 
quedando en beneficio del Tesoro M catí i iéáé de
positada, sin que el rematante con serve? áobrré é l l * 
derí cho alguno. Será, sin embargo, dévuéít^ éMía 
en el caso de anularse la subasta ó venia pos aáér 
sas ajenas en un lodo á la voluntad del c o m p í a d é i : 

I n s t r u c c i ó n de 2 0 de M a r z o dé 1 8 7 7 . 

Art 10 (Párráfó 1 ° ) — S i dentro dé los quíh'ce 
días siguientes ai de haberse notificado la adjudi 
cación de la finca, no se satisface el phmer plazo 
y b>s demás gastos de la venta, el tíepósilo ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

L o que se hace saber á los l ici ladores con el fin 
de i|üe no aleguen ignorancia. 

Sor ia 2 7 de Noviembre de 1896 . 

E l Adtttinistr^dbr^ 

F E D É B I C Ó G U T I É K f t M . 
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P R E C I O S D E V E N T A 

Un número corriente. . 
« atrasado 
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Plaza Mayor, número l í , piso tercero, 

SORIA.—Est. t ip. do V. Tejero.—1896. 


